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(Cifras erpresadas en miles de ddars eetadounidenses|

r{oTA 1.- OPERACTOÍ{ES

Esta empresa fue constituida mediante escritura pública celebrada en la provincia del Azuay, Cantón Santa
lsabel, República del Ecuador el día once de agosto del año 2015 ante el Dr. lván Leonardo Pesantez
Ochoa Notar¡o Público Segundo del Cantón, minuta inscrita en el Registro Mercantil el día 28 de Agosto
del año 2015 bajo el numeral 735.

La compañía tendrá cémo objeto la instalac¡ón de accesorios eléctricos, líneas de telecomunicaciones,
redes informáticas y líneas de televisión por cable, incluidas líneas de fibra óptica, antenas parabólicas
índuye conexión de aparatos eléctricos, equipo domésticos y sistemas de calefacción radiante.

NOTA 2.- RESUñ,rEfrt OE tAS pRlNCtpAlfS pOÚnCAS COfüTAB1-ES

Lt- Declaraciút de Crmrdtimier¡to

Los estados financieros al 31 de Diciembre d€l 2015 han sido preparados de conformidad con las Normas
Internacionales de Información Financiera (NllF).

Los estados financieros de 2ING INGENmnnt ELECTRICA Y TELECOMTJMCACIONES
GUAPISACA Y CARPIO SA, al 31 de Diciembre del 2015, fueron preparados de acuerdo con
principios de contabilidad generalmente aceptados en elEcuador, Normas Internacionales de Información
Financiera.

A conünuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la preparación de estados
financieros. Tal como lo requiere la NllF 1, estas polfticas han sido definidas en función de las NllF vigentes
al 31de Diciembre del 2015.

2J.8ase para la preparaciónde los estadosfinancieros

Los estados financieros de 2ING INGENIERIA ELECTRICA Y TELECOMT,NICACIONES
GUAPISACA Y CARPIO SAu al 31 de Diciembre del 2015, comprenden et estado de situación
financiera, el estado de resultado integral, de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por el año
terminado en esta fecha. Estos estados financieros han sido preparados de acuerdo con las Normas
lnternacíonales de Información Financiera {Nllf).

2.3, Registroe Gort¡Hesy unldad monetaria

Los estados financieros y los registros de la Compañía se presentan en dólares de los Estados Unidos de
América, la moneda oficialadoptada por la Reptlblica del Ecuador a part¡r de marzo del año 2000.



2.4. Efecthro y 4uivalemes de efecth¡o

El efectivo y equivalentes de efestivo incluye aquellos act¡vos financieros líguidos, depósitos o inversiones
financieras, que se puedan transformar rápidarnente en efectivo en un plazo inferior a tres meses. Los
sobregiros bancarios son presentados como pasivos corrientes en el estado de situación financiera.

2.5. Adivos financieroc

Incluye las cuentas comerciales por cobrar y otras cuentas por cobrar.

las cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar son activos financieros con registro a valor
nominal, que no cot¡zan a un mercado activo.

las cuentas comerciales por cobrar incluyen una provisión para reducir su valor al de probable
recuperación, Dicha provisión se constituye en función de un análisis individual de las cuentas.

Las cuentas comerciales por cobrar y otras cu€ntas por cobrar se clasifican en activos corrientes, excepto
los vencimientos superiores a 12 meses desde la fecha del estado de situación financiera, que se clasifican
como activos no corrientes.

2.6. Cuentas y docurnentos por pagar y otfas cuentas pr patar

Las cuentas y documentos por pagar y otras cuentas por pagar son obligaciones con terceros registrados a
valor nominal.

2J. lmpuesto a la Renta

El impuesto por pagar coriente se basa en la utilidad gravable {tr¡butaria} regisrada durante el año. [a
utilidad gravable difiere de la utilidad contable, debido a las partidas de ingresos o gastos imponibles o
deducibles y partidas gue son gravables o deducibles.

De acuerdo con disposiciones tributarias, las sociedades que reinviertan sus utilidades en el país podrán
obtener una reducción de 10 puntos porcentuales de la tarifa del lmpuesto a la Renta sobre el monto a
re¡nvertil siempre que lo destinen exclusivamente a la adquisición de maquinaria o equipos nuevos gue
se relacionen directamente con su actividad económica; así como para Ia adquisición de bienes
relacionados con inrrestigación y tecnología que tengan como fin mejorar la productividad, generar
diversificacién productiva y empleo; y se efectúen el correspondiente aumento de capital, mismo que
deberá perfeccionarse con la inscripción en el Registro Mercantil hasta el 31 de Diciembre del año
siguiente.

T{OTA 3.. ADOFCIOÍTI PON PHMERA VEZ DE IAS TTIORMAS INTERNACIOI{AI,"ES DE INFORMACION
flNAilctERA {¡r¡ilFl

Los costos y gastos se registran al costo histórico. Los costos y gastos se reconocen a medida que son
incurridos, independientemente de la fecha en que se haya realizado el pago, y se registran en el período
más cercano en el que se conocen.

La Superintendencia de Compañías de la República del Ecuador, medíante Resolución No. 06 e.lCl.004 del
21 de Agosto dél 2006, publicada en el Registro oficial No. 348 det4 de Septiembre del 2006, establece
que a part¡r del año 2009, las compañías domiciliadas en Ecuador, deben preparar sus estados financieros



en base a las Normas Internac¡onales de Información Financiera (NllPs) y Normas Internacionales de
contabilidad (Nlc's), emitidas por la Junta de Normas Internacionales de contabilidad.

Mediante Resolución No. O&G.DSC del 20 de Noviembre del 2008 la Superintendencia de Compañías
estabbce el siguiente cronograma de aplicación obligatoria de las Normas Internacionales de Información
Financieras (NllF's| por parte de las compañías y entes sujetos a su control:

De acuerdo con el cronograma mencionado, 2ING INGENIERIA ELECTRICA y
TELECOMLJNICACIONES GUAPISACA Y CARPIO SA, y en vista de que fue constituida en
septiembre del año 2015 tos estados financieros se encuentran bajo estas normas (NllF,s).

ñloTA 4.- ESnMACTONES y rUtCtOs cofrtTAEtEs

La preparación de los estados financieros en conformídad con NllF requiere que la Administración realice
c¡ertas estimac¡ones y establezca algunos supuestos inherentes a la actividad econórnica de la entidad,
con el propósito de determinar la valuación y presentac¡ón de algunas partidas que forman parte de los
estados financieros. En opinión de la Adminisrac¡ón, tales estimaciones y supuestos estuvieron basados
en la mejor utilización de la información disponible al momentq los cuales podrían llegar aldiferir de sus
efectos finales.

Las estimaciones y juicios subyacentes se revisan sobre una base regular. Las revisiones a las estimac¡ones
contables se reconocen en el período de la revisión y períodos futuros si la revisión afecta tanto al período
actual como a períodos subsecuentes.

NOTA 5.- ACNVOS FINAITCTEROS

Al 31 de Diciembre comprende

2014 2015

Cuentas por cobrar accionistas 1.765,35

Añode lmplernemación Grupo de compañfas que deben apticar
1 de Enero del 2010 Compañías de auditoría externa y entes sujetos y

regulados por la Ley de Mercado de Valores
1 de Enero del 2011 Compañías con activos al ZOO7, iguales o superiores

a US$ 4 millones; holding tenedoras de acciones,
compañías de economía mirta, las entidades del
sector público y sucursales de entidades extranieras

1 de Enero del 2012 El resto de compañfas controladas por la
Supqrintendencia de Compañías de Ecuador

TOTAL 1J65,35



M}TA 6.. CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR

Al 31de Diciembre corresponde:

2015

lmpuestos por Pagar

Ofias Cuentas por Pagar

TOTAL

183,84

121,26

3O5,10

NOTA 7.- CAPTTAL SOC&AL

Al 31 de Diciembre del 2015, el capital social está const¡tuido por 800 acciones ordinarias alvalor nominal

de US 51,00.

NOTA 8.. IMPUESTO A IA RENTA

De conformidad con disposiciones legales, la tarifa para el ¡mpuesto a la renta, se calcula en un 22% sobre

las utilidades sujetas a distribución. A partir del año 201O los dividendos distribuidos a favor de

accionistas personas naturales residentes en el Ecuador y de sociedades domiciliadas en paraísos fiscales,

o en jurisdicciones de menor imposición, se ehcuentran gravados para efectos del impuesto a ¡a renta.

De acuerdo con disposiciones tr¡butarias, las sociedades que reinviertan sus utilidades en el pafs podrán

obtener una reducción de 10 puntos porcentuales de la tarifa del lmpuesto a la Renta sobre el monto a

reinvertir, siempre que lo destinen exclusivamente a la adquisición de maquinarias o eguipos nuevos que

se relacionen directamente con su actividad económica; así como para la adquisición de bienes

relacionados con investigación y tecnologfa que tengan como fin mejorar la productividad; generar

diversificación productiva y empleo; y se efectúen el correspondiente aumento de c¿pital, mismo que

deberá perfeccionarse con la inscripción en el Registro Mercantil hasta el 31 de Diciembre del año

siguiente.

NOTA 9..IMPUSTO A IÁ RENTA

Una reconciliación entre utilidad según estados financieros y la utilidad gravable, es como sigue:

20t4 2015

Utilidad contable antes de impuesto a la renta
y part¡cipación empleados

Más gastos no deducibles
a

Base para particlpación a trabajadores

1.13&28

20t4

1.138,28



Utilidad antes de impuesto a la renta

Menos Deducción (lncrememo Personal)

Más gastos no deducibles

Basa imponiHe

lmpuesto a la renta calculado

Anticipo de impuesto a la renta determinado

lmpu€sto a la rent¡ causado

Anticipo pagado

Retenciones en la fuente del año

Crédito Tributario proven¡ente ISD

Saldo a favor y/o Pagar

1.138,28

1.1¡¡8,28

250.42

N,4i¿

66,88

183,54

Situación fiscal.- El año 2015, está sujeto a una posible revisión fiscal. De conformidad con disposiciones
tr¡butar¡as vigentes, el impuesto mínimo a pagar es el mayor entre el impuesto causado y el anticipo
declarado para el año 2015. Para el caso de la compañía, el lmpuesto a la Renta causado constituyó el
lmpuesto a la Renta para el presente ejerciciofiscal.

NOTA 10.- PRECIOS DETRANSFERENCIA

El Gobierno Ecuatoriano mediante Decreto Ejecutivo No. 2430, Suplemento del Registro Oficial No. 494
del 31 de Diciembre del 2004, establece que los sujetos pasivos del lmpuesto a la Renta que realicen
operaciones con partes relacionadas domiciliadas en el exterior, de acuerdo con el artfculo 4 del
Reglamento para la aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno, en adición de su declaración anual
de lmpuesto a la Renta, presentarán al Servicio de Rentas lnternas el anexo y estudio de precios de
Transferencia, dentro de los 5 días siguientes a la fecha de declaración.

De otra parte elServicio de Rentas Internas, el 17 de Abril det 2009 emitió la resolución NAC-DGERCGCog,
00286 publicada en el Registro Oficial No. 585 de 7 de Mayo de 20(X), en el cual se establece que los
conüibuyentes del impuesto a la renta que hayan efectuado operaciones con partes relacionadas
domiciliadas en el eKerior, dentro de un mismo período fiscal en un monto acumulado superior a US $
3'000.000,00 millones, deberán presentar al Servicio de Rentas Internas el Anexo de Operaciones con
Partes Relacionadas.

De igual manera deberán presentar el indicado anexo aquellos contribuyentes gue habiendo efectuado
operaciones con partes relacionadas domiciliadas en el exterior dentro de un mismo perlodo fiscal, por un
monto acumula¡lo comprendido entre US S 1.000.000,00 millón a US 5 3.000.000,00 millones y cuya
proporcién del total operaciones con partes relacionadas del exterior sobre el total de ingresos, de



acuerdo con los casilleros correspondientes del formulario x01del lmpuesto a la Renta, sea superior al
so%.

Aquellos contribuyentes que hayan efectuado operaciones con partes relacionadas domiciliadas en el
exterior, dentro de un mismo período fiscal en un monto acumulado superior a los US $ s.ooo.ogo,o6
millones deberán presentar adicionalmente al Anexo, el Informe lntegral de precios de Transferencia.

Durante el año 2015 la compañía no ha efectuado transacciones con compañías relacionadas con el
exterior.

T{OTA 11.. REF'ORMAS TRIBUTARIAS

con fecha 8 de Junio del 2010 expide el Registro oficial No. 209 en el que se publica el Regtamento para la
Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Internq que entre otros aspectos se refieren a: reformas en el
tratam¡ento de dividendos, requisitos para la reducción de 10 puntos en et lmpuesto a la Renta,
tratamiento del anticipo del lmpuesto a la Renta, tratamiento de los intereses por créditos del exterior,
lfmites a los gastos personales, entre otras.

con fecha Diciembre zb ¿e¡ 2010 se promulgó en el suplemento del Registro oficial No. 351 del código
Orgánico de la Producción, Comercio e lnversiones, el m¡smo que incluye: la reducción progres¡va en tres
puntos porcentuales en la tarifa de lmpuesto a la Renta para sociedades; exoneración del lmpuesto a la
Renta durante 5 años para nuevas sociedades cuyas inversiones se realicen para el desarrollo de sectores
económicos considerados prioritarios para et Estado; entre otros.

con fecha Noviembre 24 del2011 se promulgó en el suplemento del Registro oficial No. 56iit de la Ley de
Fomento Amb¡ental y optimización de los Ingresos del Estadq esta ley incluye entre otros aspectos: el
aumento de la tarifa del lmpuesto a la Salida de Divisas delZ%al 5%; se establece el impuesto ambiental a
la contaminación vehicular; los vehículos híbridos gue sup€ren los US S 3S.O0O,OO estarán gravados con el
t2%del lVAyel ICE que oscila entre elg%a|32%.

NOTA 12.. APROEACTóf{ DE tOS ESTADOS FINAT{CIEROS

Los estados financieros por el año terminado el 31 de Diciembre del 2015 han sido aprobados por Ia
Gerencia y serán pr€sentados a los Accionistas y Junta Directiva para su aprobación. En opinién de la
Gerencia, los estados financieros serán aprobados por la Junta Dlrectiva sin modificaciones.

ñIOTA 13.- R'EhITOS SUBSECUETTTES

Entre el 31 de Diciembre del 2ots y la fecha de emisión del informe del comisariq 25 de Marzo del 2016
no se produjeron eventos que en la opinión de la Administración de la Compañfa pudiera tener un efecto
significativo sobre dichos estados financieros, y que no estuvieran revelados en los mismos o en sus notas.


